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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

LEY de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
TÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 
Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la República. 
Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo rural sustentable del 

país, propiciar un medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo 4o. del artículo 4o.; y garantizar la 
rectoría del Estado y su papel en la promoción de la equidad, en los términos del artículo 25 
de la Constitución. 

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de 
la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y 
todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo 
previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la participación que determina el 
presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y 
obligaciones gubernamentales que establece la Constitución. 

Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de 
carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, que se 
constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona física o 
moral que, de manera individual o colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural. 

…………………………………… 
 
Artículo 10.- Para los propósitos de esta Ley se crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 

Rural Sustentable. 
……………………………………… 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 

PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
……………………………………….. 
CAPÍTULO II 
De la Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 
Artículo 19.- Con objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir esta Ley constituya una 

acción integral del Estado en apoyo al desarrollo rural sustentable, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Comisión Intersecretarial, coordinará las acciones y programas de las dependencias y entidades, 
relacionadas con el desarrollo rural sustentable. 

…………………………………………. 
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Artículo 20.- La Comisión Intersecretarial será responsable de atender, coordinar y dar el seguimiento 
correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar el desarrollo 
rural sustentable. Asimismo, será la responsable de promover y coordinar las acciones y la concertación de 
la asignación de responsabilidades a las dependencias y entidades federales competentes en las materias 
de la presente Ley. 

Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes 
dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; f) Secretaría de Salud; g) Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de la Reforma Agraria; 
i) Secretaría de Educación Pública; y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se consideren 
necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

…………………………………………… 
 
Artículo 22.- La Comisión Intersecretarial a través de las dependencias y entidades que la integran, 

ejecutará las acciones previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos 
desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación con las dependencias y entidades del 
sector público y con los sectores privado y social, aprovechará las capacidades institucionales de éstos y las 
propias de las estructuras administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los siguientes sistemas 
. y servicios especializados: 

I. Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 

II.  Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral; (SAGARPA) 
III.  Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural; (SE) 
IV.  Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los Recursos Naturales; 

(SEMARNAT) 
V.  Sistema Nacional de Bienestar Social Rural; (SEDSOL) 
VI.  Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable;(SIAP / INEGI) 
VII.  Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria; (SENASICA / 

SSA) 
VIII.  Sistema Nacional de Financiamiento Rural; (FIRA, Subset. Agronegocios, SHyCP) 
IX.  Sistema Nacional de apoyos a los programas inherentes a la política de fomento al desarrollo 

rural sustentable, en los siguientes aspectos: 
a) Apoyos, compensaciones y pagos directos al productor; 
b) Equipamiento rural; 
c) Reconversión productiva y tecnológica; 
d) Apoyos a la comercialización agropecuaria; 
e) Asistencia técnica; 
f) Apoyos y compensaciones por servicios ambientales; 
g) Estímulos fiscales y recursos del ramo 33 para el desarrollo rural sustentable establecidos 

en la Ley de Coordinación Fiscal; 
h) Finanzas rurales; 
i) Apoyos convergentes por contingencias; y 
j) Todos los necesarios para la aplicación del Programa Especial Concurrente en las materias 

especificadas en el artículo 15 de esta Ley. 
X.  Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del 

Almacenamiento; 
XI.  Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria; 
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XII. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 
XIII. Servicio Nacional del Registro Agropecuario; 
XIV.  Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural; y 
XV.  Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral. 
La Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano, determinará los lineamientos 

generales de operación y los integrantes de los sistemas y servicios previstos en este artículo, acorde con la 
normatividad constitucional y legal vigentes. 

………………………………….. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL FOMENTO AGROPECUARIO Y DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

……………………………………… 
 
CAPÍTULO II 
De la Investigación y la Transferencia Tecnológica 
Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, integrará la Política 

Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, la cual será de carácter multidisciplinario e 
interinstitucional considerando las prioridades nacionales, estatales y regionales; asimismo, llevará a cabo la 
programación y coordinación nacional en esta materia, con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y en 
el Plan Nacional de Desarrollo y en los demás ordenamientos aplicables, tomando en consideración las 
necesidades que planteen los productores y demás agentes de la sociedad rural. 

La política nacional de investigación para el desarrollo rural sustentable, con base en las instituciones 
competentes y utilizando los recursos existentes, incluirá las medidas para disponer de una instancia con 
capacidad operativa, autonomía efectiva y autoridad moral para emitir los dictámenes y resoluciones 
arbitrales que se requieran; asimismo, tenderá a contar con un adecuado diagnóstico permanente de los 
diferentes aspectos necesarios para la planeación del desarrollo rural sustentable y a la búsqueda de 
soluciones técnicas acordes a los objetivos soberanos de la producción nacional. 

Artículo 34.- Para impulsar la generación de investigación sobre el desarrollo rural sustentable y en 
particular el desarrollo tecnológico, su validación, transferencia y apropiación por parte de los productores y 
demás agentes, se establecerá el Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para 
el Desarrollo Rural Sustentable, como una función del Estado que se cumple a través de sus instituciones 
y se induce y complementa a través de organismos privados y sociales dedicados a dicha actividad. 

Se considera a la investigación y formación de recursos humanos como una inversión prioritaria para el 
desarrollo rural sustentable, por lo que se deberán establecer las previsiones presupuestarias para el 
fortalecimiento de las instituciones públicas responsables de la generación de dichos activos. 

El Sistema tiene como objetivo coordinar y concertar las acciones de instituciones públicas, 
organismos sociales y privados que promuevan y realicen actividades de investigación científica, 
desarrollo tecnológico y validación y transferencia de conocimientos en la rama agropecuaria, 
tendientes a la identificación y atención tanto de los grandes problemas nacionales en la materia 
como de las necesidades inmediatas de los productores y demás agentes de la sociedad rural 
respecto de sus actividades agropecuarias. 

Artículo 35.- El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo 
Rural Sustentable, será dirigido por la Secretaría1, e integrará los esfuerzos en la materia mediante la 
participación de: 

I.  Las instituciones públicas de investigación agropecuaria federales y estatales; 
II.  Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia; 

 
1 Nota Aclaratoria.- Para fines de este resumen ejecutivo de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el t´+ermino 
Secretaría deberá entenderse por SAGARPA. 
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III.  Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen actividades 
en la materia; 

IV.  El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
V.  El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente; 
VI.  Los mecanismos de cooperación con instituciones internacionales de investigación y desarrollo 

tecnológico agropecuario y agroindustrial; 
VII.  Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología agropecuaria y forestal, a 

través de los mecanismos pertinentes; 
VIII. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a la investigación 

agropecuaria, mediante los mecanismos de cooperación que correspondan; 
IX.  El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y los Consejos Estatales para el 

Desarrollo Rural Sustentable; y 
X. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para cumplir con los 

propósitos del fomento de la producción rural. 
Artículo 36.- En materia de investigación agropecuaria, el Gobierno Federal impulsará la investigación 

básica y el desarrollo tecnológico; con este propósito y con base en la Ley para el Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica2 y demás ordenamientos aplicables, la Secretaría tendrá a su cargo la 
coordinación de las instituciones de la Administración Pública Federal cuya responsabilidad sea la 
investigación agropecuaria, socioeconómica y la relacionada con los recursos naturales del país, así como el 
apoyo a los particulares y empresas para la validación de la tecnología aplicable a las condiciones del país 
que se genere en el ámbito nacional e internacional, siempre que sean consistentes con los objetivos de 
sustentabilidad y protección del medio ambiente a que se refieren esta Ley y las demás disposiciones 
en la materia. 

La Secretaría, a través de las figuras asociativas creadas en cada entidad federativa a que se refiere la 
fracción I del artículo 27 y el artículo 28 de esta Ley, apoyará la investigación aplicada y la apropiación y 
transferencia tecnológica en la entidad. 

La Secretaría, a través de las dependencias correspondientes sancionará los convenios de cooperación 
para la investigación científico-tecnológica con las instituciones de investigación nacionales y con los 
organismos internacionales para la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario y de desarrollo rural 
sustentable, relativos a los diferentes aspectos de las cadenas productivas del sector. 

Artículo 37.- El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 
Sustentable deberá atender las demandas de los sectores social y privado en la materia, siendo sus 
propósitos fundamentales los siguientes: 

I.  Cubrir las necesidades de ciencia y tecnología de los productores y demás agentes de las 
cadenas productivas agropecuarias y agroindustriales y aquellas de carácter no agropecuario que 
se desarrollan en el medio rural; 

II.  Promover la generación, apropiación, validación y transferencia de tecnología agropecuaria; 
III.  Impulsar el desarrollo de la investigación básica y aplicada y el desarrollo tecnológico; 
IV. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural; 
V.  Propiciar la articulación de los sistemas de investigación para el desarrollo rural a escala nacional 

y al interior de cada entidad y la vinculación de éstos con el Sistema Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica Rural Integral; 

VI.  Propiciar la vinculación entre los centros de investigación y docencia agropecuarias y las 
instituciones de investigación; 

VII.  Establecer los mecanismos que propicien que los sectores social y privado y demás sujetos 
vinculados a la producción rural se beneficien y orienten las políticas relativas en la materia; 

VIII.  Proveer los medios para sustentar las decisiones administrativas y contenciosas que requieran 
dictamen y arbitraje; 

 
2 Nota Aclaratoria.- La Ley para el Fomento de la Investigación Científica y tecnológica fue modificada con fecha 
posterior a cuando se publico la Ley de Desarrollo rural sustentable y a partir del 2003 se le denomina Ley de Ciencia y 
Tecnología  
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IX.  Fomentar la integración, administración y actualización pertinente de la información relativa a las 
actividades de investigación agropecuaria y de desarrollo rural sustentable; 

X.  Fortalecer las capacidades regionales y estatales, propiciando su acceso a los programas de 
investigación y transferencia de tecnología; 

XI.  Promover la productividad y rentabilidad de la investigación científica, así como el incremento de 
la aportación de recursos provenientes de los sectores agrícola e industrial, a fin de realizar 
investigaciones de interés para el avance tecnológico del medio rural; 

XII.  Promover la investigación colectiva y asociada, así como la colaboración de investigadores de 
diferentes instituciones, disciplinas y países; 

XIII.  Promover la investigación y el desarrollo tecnológico entre las universidades y centros de 
investigación públicos y privados que demuestren capacidad para llevar investigaciones en 
materia agropecuaria y de desarrollo rural sustentable; 

XIV.  Aprovechar la experiencia científica disponible para trabajar en proyectos de alta 
prioridad específica, incluyendo las materias de biotecnología, ingeniería genética, 
bioseguridad e inocuidad; 

XV.  Facilitar la reconversión productiva del sector hacia cultivos, variedades forestales y especies 
animales que eleven los ingresos de las familias rurales, proporcionen ventajas competitivas y 
favorezcan la producción de alto valor agregado; 

XVI.  Desarrollar formas de aprovechamiento y mejoramiento de los recursos naturales, que 
incrementen los servicios ambientales y la productividad de manera sustentable; 

XVII.  Propiciar información y criterios confiables sobre el estado de los recursos naturales y los 
procesos que lo determinan, así como las bases para la construcción de los indicadores 
correspondientes; y 

XVIII. Vincular de manera prioritaria la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 
programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones para aumentar 
sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales. 

Artículo 38.- El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 
Sustentable, en el marco de la federalización, promoverá en todas las entidades federativas la investigación 
y desarrollo tecnológico, los que podrán operar con esquemas de organización análogos. Para lo anterior, el 
Programa Especial Concurrente incluirá en el Presupuesto de Egresos las previsiones necesarias para el 
cumplimiento de los propósitos del sistema, incluido un fondo para el apoyo a la investigación. 

Artículo 39.- La Comisión Intersecretarial coordinará el establecimiento y mantenimiento de los 
mecanismos para la evaluación y registro de las tecnologías aplicables a las diversas condiciones 
agroambientales y socioeconómicas de los productores, atendiendo a los méritos productivos, las 
implicaciones y restricciones de las tecnologías, la sustentabilidad y la bioseguridad. 

Artículo 40.- En relación con los organismos genéticamente modificados, el Gobierno Federal, a través 
del organismo especializado en dicha materia, promoverá y regulará la investigación, y en su caso, será 
responsable del manejo y la utilización de tales materiales, con observancia estricta de los criterios de 
bioseguridad, inocuidad y protección de la salud que formule el Ejecutivo Federal con la participación de las 
dependencias y entidades competentes y de los productores agropecuarios en el marco de la legislación 
aplicable. 

………………………. 
 
CAPÍTULO III 
De la Capacitación y Asistencia Técnica 
Artículo 41.- Las acciones en materia de cultura, capacitación, investigación, asistencia técnica y 

transferencia de tecnología son fundamentales para el fomento agropecuario y el desarrollo rural 
sustentable y se consideran responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y de los sectores productivos, 
mismas que se deberán cumplir en forma permanente y adecuada a los diferentes niveles de desarrollo y 
consolidación productiva y social. El Gobierno Federal desarrollará la política de capacitación a través del 
Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, atendiendo la demanda de la 
población . rural y sus organizaciones. 

Las acciones y programas en capacitación, asistencia y transferencia de tecnología se formularán y 
ejecutarán bajo criterios de sustentabilidad, integralidad, inclusión y participación. Se deberán vincular a 
todas las fases del proceso de desarrollo, desde el diagnóstico, la planeación, la producción, la organización, 
la transformación, la comercialización y el desarrollo humano; incorporando, en todos los casos, a los 
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productores y a los diversos agentes del sector rural, y atenderán con prioridad a aquellos que se 
encuentran en zonas con mayor rezago económico y social. 

……………………………. 
 
Artículo 52.- Serán materia de asistencia técnica y capacitación: 
I.  La transferencia de tecnología sustentable a los productores y demás agentes de la 

sociedad rural, tanto básica como avanzada; 
II.  La aplicación de un esquema que permita el desarrollo sostenido y eficiente de los servicios 

técnicos, con especial atención para aquellos sectores con mayor rezago; 
III.  El desarrollo de unidades de producción demostrativas como instrumentos de capacitación, 

inducción y administración de riesgos hacia el cambio tecnológico; y 
. IV.  La preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos tradicionales vinculados al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, su difusión, el intercambio de 
experiencias, la capacitación de campesino a campesino, y entre los propios productores y 
agentes de la sociedad rural, y las formas directas de aprovechar el conocimiento, respetando 
usos y costumbres, tradición y tecnologías en el caso de las comunidades indígenas. 

 
CAPÍTULO IV 
De la Reconversión Productiva Sustentable 
Artículo 53.- Los gobiernos federal y estatales estimularán la reconversión, en términos de estructura 

productiva sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la 
productividad y competitividad del sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al 
óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias. 

…………………………………. 
 
Artículo 55.- Los apoyos para el cambio de la estructura productiva tendrán como propósitos: 
I.  Responder eficientemente a la demanda nacional de productos básicos y estratégicos para la 

planta industrial nacional; 
II.  Atender a las exigencias del mercado interno y externo, para aprovechar las oportunidades de 

producción que representen mejores opciones de capitalización e ingreso; 
III.  Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo con las condiciones agroambientales, y 

disponibilidad de agua y otros elementos para la producción; 
IV.  Estimular la producción que implique un elevado potencial en la generación de empleos locales; 
V.  Reorientar el uso del suelo cuando existan niveles altos de erosión o impacto negativo 

sobre los ecosistemas; 
VI.  Promover la adopción de tecnologías que conserven y mejoren la productividad de las 

tierras, la biodiversidad y los servicios ambientales; 
VII.  Incrementar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 

ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; 
VIII.  Fomentar la producción hacia productos con oportunidades de exportación y generación de 

divisas, dando prioridad al abastecimiento nacional de productos considerados estratégicos; y 
IX.  Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables de 

las culturas tradicionales. 
Artículo 56.- Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para incorporar cambios 

tecnológicos y de procesos tendientes a: 
I.  Mejorar los procesos de producción en el medio rural; 
II.  Desarrollar economías de escala; 
III.  Adoptar innovaciones tecnológicas; 
IV.  Conservar y manejar el medio ambiente; 
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V.  Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos acordes a 
la cultura y los recursos naturales de los pueblos indígenas y las comunidades rurales; 

VI.  Reorganizar y mejorar la eficiencia en el trabajo; 
VII.  Mejorar la calidad de los productos para su comercialización; 
VIII.  Usar eficientemente los recursos económicos, naturales y productivos; y 
IX.  Mejorar la estructura de costos. 
………………………………………….. 
 
CAPÍTULO XIII 
De la Información Económica y Productiva 
Artículo 134.- Con objeto de proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos 

que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio, el Gobierno 
Federal implantará el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, con 
componentes Económicos, de Estadística Agropecuaria, de recursos naturales, tecnología, servicios 
técnicos, Industrial y de Servicios del sector, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas 
y con base en lo dispuesto por la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

…………………………………….. 
Artículo 135.- El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable integrará los 

esfuerzos en la materia con la participación de: 
I.  Las instituciones públicas que generen información pertinente para el sector; 
II.  Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia; 
. III.  Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen actividades 

en la materia; 
IV.  El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
V.  El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente; 
VI.  Las instancias de cooperación internacionales de investigación y desarrollo tecnológico 

agropecuario y agroindustrial; 
VII.  Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología agropecuaria; 
VIII. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a la 

investigación agropecuaria; 
IX.  El Consejo Mexicano; y 
X.  Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para cumplir con los 

propósitos del fomento de la producción rural. 
Artículo 136.- Será responsabilidad de la Comisión Intersecretarial coordinar los esfuerzos y acopiar y 

sistematizar información de las dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatales y municipales 
que integren el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, considerando la 
información proveniente de los siguientes tópicos: 

I.  La comercialización agropecuaria municipal, regional y estatal; 
II.  Los estudios agropecuarios; 
III.  La comercialización agropecuaria nacional; 
IV.  La información de comercio internacional; 
V.  La información climatológica, de los recursos naturales, áreas naturales protegidas e hidráulica; 
VI.  La información relativa al sector público en general; 
VII.  La información sobre las organizaciones e instituciones de los sectores social o privado y demás 

agentes de la sociedad rural; 
VIII.  Los sistemas oficiales de registro sobre tecnología, servicios técnicos y gestión; y 
IX. La información sobre los mecanismos de cooperación con instituciones y organismos públicos 

internacionales. 
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…………………………………… 
 
CAPÍTULO XVII 
De la Seguridad y Soberanía Alimentaria 
Artículo 178.- El Estado establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos 

básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y 
dando prioridad a la producción nacional. 

Artículo 179.- Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las salvedades, adiciones y 
modalidades que determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, con la 
participación del Consejo Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los 
siguientes: 

I.  maíz; 
II.  caña de azúcar; 
III.  frijol; 
IV.  trigo; 
V.  arroz; 
VI.  sorgo; 
VII.  café; 
VIII.  huevo; 
IX.  leche; 
X.  carne de bovinos, porcinos, aves; y 
XI.  pescado. 
…………………………………………… 
Artículo 183.- Para cumplir con los requerimientos de la seguridad y soberanía alimentaria, el Gobierno 

Federal impulsará en las zonas productoras líneas de acción en los siguientes aspectos: 
I.  La identificación de la demanda interna de consumo de productos básicos y estratégicos, y a 

partir de ello conducir los programas del sector para cubrir la demanda y determinar los posibles 
excedentes para exportación, así como las necesidades de importación; 

II.  La identificación de los factores de riesgo asociados con los alimentos, para la elaboración de 
diagnósticos que permitan establecer acciones en campo o comerciales para asegurar el abasto; 

III.  La definición de acciones de capacitación y asistencia técnica, y el impulso a proyectos de 
investigación en las cadenas alimentarias; 

IV.  El impulso de acciones para mejorar y certificar la calidad de los alimentos y desarrollar su 
promoción comercial; 

V.  El establecimiento de compromisos de productividad y calidad por parte de los productores, 
dependiendo del tipo de productos de que se trate, sean los de la dieta básica o los destinados 
para el mercado internacional; 

VI.  La elaboración y difusión de guías sobre prácticas sustentables en las diferentes etapas de las 
cadenas agroalimentarias; 

VII.  La instrumentación de programas y acciones de protección del medio ambiente para la 
evaluación de los costos ambientales derivados de las actividades productivas del sector; y 

VIII. La aplicación de medidas de certidumbre económica, financiera y comercial que garanticen el 
cumplimiento de los programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 180. 

………………………………. 
 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretario.- Sen. 
María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los . Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.-  El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 


